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Expediente 
lmpugnante 
Enlidad 
Sumilla 

Infonnaci.ón <Pú6[ica 
PRIMERA SALA 

Resolución Nº 010303282020 

01243-2019-JUSITTAIP 
JORGE ARTURO PAZ MEDINA 
RED ASISTENCIAL O.E SALUD AREQUIPA . ESSALUD 
Declara fundado en parte recurso de apelación 

Miraflores, 9 de marzo de 2020 

VISTO el Expediente deApelaclón N• 01243-2019✓USITTAIP de fecha 16 de diciembre de 
2019, lnterpueslo por JORGE ARTURO PAZ MEDINA contra la Carta N' 3525-GRAAR
ESSALUD-2019, mediante la cual la RED ASISTENCIAL AREQUIPA - ESSALUD atendió 
su solicitud de acceso a información pública presentada el 4 de octubre de 2019 con 
Regislto de Expediente N' 1313-2019-12388. 

CONSIDERANDO: 

l . ANTECEDENTES 

Con fecha 04 de octubre del 2019, en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, el recurren le sol icttó a la Gerencia de la Red Asistencial 
Arequlpa, que se le expida copia de los siguientes documentos: 
·1. Recurso de queja de fecha 02-07-2019, su proveido y la orden dada para que el 
abogado Juan Félix Martlnez Maraza presente los descargos. 
2. Los descargos presentados por el abogado Juan Félix Martlnez Maraza, en el 
supuesto probable que no haya presentado los descargos para encubrir las graves faltas 
que ha cometida y sigue cometiern:lo se me de una constancia certificada de que no ha 
presentado. 
3. La resolución que resuelva, declaro improcedente o Infundado el Recurso de 
Ape/ac/6n al contrato de la abogada Karla Luz Rodrlguez Po/aneo por haber infringido la 
cláusula snt/corrupción al mandarte que llrme el Proyecto hoy Resolución 98-JOA-2019. 
4. El documento con que la f acuita a la abogada Karla l.uz Rodtlguez Po/aneo, no cumpl/r 
las normas lnstilucionales y legales vigentes para encubrir a su amigo Juan Félix 
Martlnez Maraza, 

- -t-s. El documen/o o resolución que la reasigna a la abogada Rosa Torres V. de Secretaria 
a la Ollc/na de Asuntos Jurídicos de la GRAAR. 



6. El documento con que se ha anulado el Artículo 97 de ta Ley 27444 y la Carla 1090-
GRAAR-2019 para /os funcionarios Edifberlo Salazar Zender. Juan Félix Mattlnez 
Maraza, Karta Luz Rodrlguez Po/aneo, sigan interviniendo. 
7, La resolución que le crean la plaza <le Jefe de División de ta orlCina de Asuntos 
Jurídfcos cJe ta GRAAR para el abogado Juan Félix Ma,tinez Maraza y siga encub1iendo 
a los F,mcionatfos de la GRAA.R. 
8. - El contrato celebrado entre el abogado Juan Félix Marlínez Mara za y el Dr. Edilberlo 
Salazar Zencte,; Gerente de ta Red Asistencial Arequipa". 

Mediante Carta N' 291-OST-GRAAR-ESS:ALUD-2019 de 10 octubre de 2019, notificada 
el mismo dla, la entidad le Indicó al recurrente que proceda a subsanar su pedido 
respecto de su requenmiento en los puntos 3, 4, 6, 7 y 8, debiendo especificar número 
de documento, si es resolucf6n, Informe, carta u otros, siglas. numero de registro NIT, 
fechas de los documentos y algun otro dato que permita su ubicación, otorgándole un 
plazo perentorio de 02 dias para que aclare su pedido. 

Mediante la Carta N° 3525-GRAAR-ESSALU0-2019 de fecha 24 de octubre del 2019, 
notificada el 25 de octubre de 2019, la enUdad, respecto al ltem 1 de la solicitud le 
entrega al recurrente copia redateada de su solicitud de fecha 02.07.2019, hoja de ruta, 
(los proveidos se encuentran en la hoja de ruta): y respecto al ltem 5 le entrega copia 
redateada de la Resolución N' 1059-GRAAR-ESSALUD-2018; asimismo, se te Indica 
que respecio al ltem 2 de su requerimiento , luego de revisado el sistema SIAD NIT: 1313-
2019, 12388, no se registra ningún docamento presentado por el personal indicado 
endicho ítem; y finalmente en virtud a los •llems 3, 4, 6, 7 y 6, se le indicó que mediante 
Carta N" 291-OST-GRAAR-ESSALUD-2018, se le solicitó aclarar su requerimiento y a 
la fecha 17.10.2019 se reafizó la búsqu~a al sistema SIAO verificándose que no ha 
cumplido con aclarar y/o precisar lo requerido dentro del plazo concedido y por tal motivo, 
en rel~ción a estos puntos, se d~n por no presentados procediéndose al archivo en ese 
extremo. 

Con fecha 11 de noviembre de 2019, el recurrente interpone recurso de apelación contra 
la Carta N' 3525-0RAAR-2019, solicitando su nulidad, el mismo que fuera elevado a 
esta instancia a través del Oficio Nº 532-GRAAR-ESSALUD-2019 de fecha 19 de 
novlembl'e de 2019, rectbido el 16 de diciembre de 2019. 

Mediante Resolución Nº 010102742020' de fecha 20 de febrero de 2020, esta instancia 
admitió el recurso de apelación y sotloitó a la entidad la remisión del expediente 
administrativo generado para la atencíón de la solicitud de acceso a la Información 
publica y que en un plazo máximo de cuatro (4) dlas hábiles fonnule sus descargos, los 
cuales a ta fecha de la emisión de la presente resolución no fueron presentados2• 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del articulo 2 de la Constitución Polltica del Peru establece que lada 
petsona llene derecho a solicitar sin expresión de causa la inrormaclón que requiera y a 
recibirta de cualquier enUdad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 

1 Ng(:¡íl(;;lldl el 2 7 de febtero Ó8 2020. 
J t,l¡¡bionclose esperado el lran&0Ut$0 <101 pl:tio OtOtgfdl). el lfrmlno de la dis:t.noa aplic.tito, .a;i Q)ll'IO W cierre dó la Mc:sa 

do Pf!n.es corres,;,ondien~ al ola de hoy, AdK'Jona1men1e. es oportts10 malla que la. nolll'aeoción se (J.lliió vA!id:~ 6"1e 
c:ot\l,on'ne. .a lo dispuesto en el nt,11J1Cml 21 .3 di! la U!y N'" 27 •••• ley del PIO<ledlrriento Admlni,:lr.'lliYO Geneial. apn)bado 
por el Ooerelo SI.Al)remo ,-r 004·2019-JVS 
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pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

En este marco, el articulo 3 de la Ley de Transparencia. establece que el Estado tiene 
la obligación de entregar la información que demanden las personas en apilcacioo del 
principio de publicidad. 

Por su parte, el articulo 1 O del mismo texto dispone que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligaoiOn de proveer la Información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritos. fotografías. grabaciones, soporte 
magnético o digital. o en cualquier otro formato. siempre que haya sido creada u obtenida 
por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

Asimismo, el articulo 13 de la Ley de Transparencia establece que la solicitud de 
Información no implica la obligación de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. En este caso. la 
entidad deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la solicitud se debe a la 
Inexistencia de datos en su poder o debido a que no localiza la información que está 
obilgada a poseer o custodiar, por lo que deberá acreditar que ha agotado las acciones 
necesarias para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante. 

Añade, el primer párrafo del articulo 18 del mismo cuerpo normativo señala que los casos 
establecidos en los artlculos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos en los que se 
puede lfrnltar el de<echo al acceso a la información pública, por lo que deben ser 
interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental. 

De otro lado, el literal d) del articulo 10 del Reglamento de la Ley de Transparencia, 
establece que la sollcltud de acceso a la información pública debe contener la expresión 
concreta y precisa del pedido de Información, asl como cualquier otro dato que propicie 
la localización o facilite la búsqueda de la Información solicitada. Asimismo, el segundo 
párrafo del articulo 11 de la referida norma, dispone que cuando la solicitud no cumpla 
con alguno de sus requlsltos, las entidades deben solicttar la subsanación 
correspondiente en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibida la solicitud. 
transcurrido el cual se entenderá por admitida. 

2.1 Materia en discusión 

De autos se advierte que la controversia radica en determlna.r si la. solicitod de 
acceso a la Información pública presenlada por el recurrente ha sido ateodida de 
acuerdo a ley. 

2.2 Evaluación 

-~-~obre el particular. toda documentación que obra en el archivo o domlnJo estatal es 
e carácter público para conocimiento de la ciudadania por ser de interés general. 
onforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 de la 
ntencía recalda en el Expediente Nº 4865-2013-PHD/TC indicando: 

"La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no solo 
es de interés para el tlwlar del derect,o, sino también para el propio Estado y para 
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la colectividad on genero/. Por ello. los pedidos de infonnación pública no deben 
entenderse vinculados únleamente tJI interés de ceda persona requirente, sino 
valorados además como manifestación del principio de transparencia en la actividad 
pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, garanlía de no 
arollrariedad, de actuación //cita y eficiente por parte del Estado, y sirve como 
mecanismo /d6{)eo de control en manos de los ciudadanos·. 

Al respecto, el artículo 3 de la ley de Transparencia, que consagra expresamente 
el Principio de Publicidad. establece que " Toda información que posea el Estado se 
presume pública. salvo las excepciones expresamente previstas por/ ... ) la presente 
Ley'. Es dedr, establece como regla g.eneral la publicidad de la información en poder 
de las entidades públicas, mienttas que el. secreto es la excepción. 

En esa linea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia recatda 
en el Expediente N' 02814-2008-PHOITC, ha senalado respedo del mencionado 
Principio de Publicidad lo siguiente: 

"/ ... ) Es/a responsabilidad de /os funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del CtJal toda la lnfoimación producida por el Estado 
es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige necesariamente la 
posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del Estado". 

Dentro de ese contexto. el tercer párr-afo del articulo 13 de la ley de Transparencia 
establece que la solicitud de Información no Implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir infotmación con la que no cuente o 
no 1enga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido Inferir que 
la administraq6n pública tiene el deber de entregar la jQfgrmación con la que cuenta 
o aquella que se encuentra obfigaga a contar. 

Concordante con ello, en el fundamento 5 de la sentencia recalda en el Expediente 
N' 02579--2003-HOITC, d icho colegiado estableció que: "(- .) la pub/le/dad en la 
actuación de tos poderes pOblicos constituye la regla general, y el secreto, c11ando 
cuente con coberlura cgnst1tucionsl. la excepción". (subrayado agregado) 

Asimismo, el máximo Intérprete de la Constitución ha señalado que le corresponde 
al estado acred~ar la necesidad de mantener la confidencialidad de la información 
que haya sido solicitada por un Individuo. conforme se advierte del último parrafo 
del Fundamento 11 de la sentencia recaída en el Expedíente N' 1797-2002-HD/TC: 

"( . . ) De manera que s, el Estado no jus//f,ca la existencia del apremiante interés 
público para negar el acceso a la i11formación, la presunción que recae sobre la 
norma o acto debe efectivízarse y, en esa medida, confirmarse su 
inconsmucionalidad; pero también slqnlfic:a que la cama de ta prueba acerca de la 
neceskiad de mantener en reserva el acceso a la información ha de estar. 
exclusivamente, en manos del Estado"_ (subrayado agregado) 

Siendo ello asl, corresponde a las entidades del Estado que deniegan el acceso a 
la Información pübllca solicitada por un ciudadano, acreditar debidamente que la 
aplicacfón de los supuestos para denegar la entrega de la información tiene un 
sustenlo legal y resulta una medida proporcional. 

4 



Se aprecia de autos que el recurrente requirió a la entidad fotocopia de diversa 
información, de las cuáles sólo se le entrego copia fedateada de su solicitud de fecha 
02.07.2019, hoja de ruta (los proveídos se encuentran en la hoja de ruta) según lo 
solicitado en el punto 1 de su pedido de lnf0<maci6n; y la copia fedateada de la 
Resolución Nº 1059-GRAAR-ESSALUD-2018 respecto al punto 5 de su 
requerimiento de Información; por lo que la denegatoria de información sólo está 
relacionada a los puntos 2, 3, 4, 6, 7, y Sde la solicítud de información pública, toda 
vez que P°' medio de la Carra N' 3525-GRAAR-ESSALUD-2019, la entidad le inálcó 
que al no haber cumplido con aclarar y/o precisar lo requerido en los puntos 3,4,6, 
7 y S dentro del plazo concedido se dan por no presentados procediéndose al 
archivo en ese extremo y respecto al punto 2 la entidad informó que no se había 
Ingresado en el Sistema SIAD ningún documento de parte de la persona indicada 
en dicho extremo. 

Sobre el particular, debe tenerse presente que el articulo 11 del Reglamento de la 
Ley de Transparencia establece que 18 subsanaclón de una solicitud de Información 
públloa procede cuando se incumpla, entre otros. con et siguiente requisito: 

"d. Expres/6n concreta y precisa del pedido de Información, asi como cualquier otro 
dato que propicie ta localización o facilite la búM¡ueda de la información solicitada; 
( ... )" 

En d icho caso, el último párrafo del mencionado artlculo señala que "( ... ) En todo 
caso, la Entidad deberá so/leí/ar la subsanacíón en un plazo máximo de dos d/as 
htlbl/es de recibida la solicitud, transcurrido el cual se entenderá por admitida" 
(subrayado agregado). 

En ese contexto, la solicitud materfa de análisis fue presentada ante la entidad el 4 
de octubre de 2019, por lo que esta última pudo solicitar dicha subsanación hasta el 
8 de octubre de 2019; sin embargo, la Carta Nº 291-OST-GRAAR-ESSALUD·2019 
de fecha 10 octubre de 2019, fue notificada el mismo -dla; y por tanto, la aludida 
subsanación, fue requerida fuera de plazo para su exigibilidad, razón por la cual la 
sollcttud debió entenderse por admltld'a y ser atendida en sus lérmlnos originales. 

a) Respecto del requerimiento contenido en los numerales 3, 4, 7 y 8 de la 
solicitud del recurrente 

Se aprecia de autos que el recurrente solicttó "3. La resolución que resuelva, 
declara improcedente o infundado el Recurso de Apelación al contrato de la 
abogada Karla Luz Rodríguez Po/aneo por haber Infringido la cláusula 
antlcorrupción al mandarte que firme el Proyecto hoy Resolución 98✓OA·2019. 
4. El documento con que la faculta a la abogada Karta Luz Rodrlguez Po/aneo. 
no cump/lr las normas Institucionales y legales vigentes para encubrir a su amigo 
Juan Félix Martlnez Maraza. 7. L& resoluc/6n que le crean la plaza de Jefe de 

----=Dlvísfón de la Oficina d9 Asuntos Jurldlcos de la GRAAR para el abogado Juan 
IIK Martlnez Maraza y siga encubriendo a los Funcionarios de la GRAAR. B.
contrato celebrado entte el abogado Juan Félix Martlnez Maraza y el Dr. 

dilberlo Salazar Ze.nder, Gerente de la Red Aslstenclat Arequipa·; y la entidad 
a través de la Carta Nº 291-0ST-GRAAR-ESSALUD-2019, indicó al recurrente 

5 

.. 



que sus requerimientos no son precisos, por lo cual le concede un plazo de dos 
días a fin de que aclare su pedido. 

En el presente caso al haber req1.1erldo la subsanación de la solicitud en forma 
extemporánea, la solicitud del recurrente se dio por admitida y debió atenderse 
en los términos requeridos originalmente; sin embargo respecto de los ítems 
indicados al no haber señalado la entidad que no contaba con dicha información, 
no tenia la obligación de contar con ella, o que esta se encontraba amparada en 
algún supuesto de excepclón al derecho de acceso a la información pública 
previsto por la Ley de Transparencia, no ha desvirtuado la presunción de 
publicidad y en consecuencia, corresponde que la enlidag entregue al recurrente 
la información requerida en este ex.t<emo, o de ser el caso, le comunique de forma 
clara, precisa y veraz su inexistencia. 

b) Respecto del requerimiento contenido en el numeral 6 de la ,solicitud del 
recurrente 

Se aprecia de autos que el recurrente solicito su "(., ,) 6, El documento con qUB 

se hB anulado el Artlculo 97 de la Ley 27444 ( .. .) para tos funcionarios Edilberlo 
Salazer Zender, Juan Félbc MBrlinez Maraza, Karla Luz Rodrlguez Po/aneo. sigan 
interviniendo"; siendo que la entidad a través de la Carta Nº 291-0ST-GRAAR
ESSALUD-2019 de 10 octubre de 2019, le indicó en forma extemporánea que 
debla subsanar su solicitud, indicando número de expediente. fecha. número de 
NIT. u otro que permitan su ubicación y atención. 

Al rGspecto. en el punto 6 de su soiicltud el recurrente requiere la resolución con 
la cual se anula la aplicación del articulo 97 de la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; en tanto esta instancia apreGfa q1,1e se 
trata de información relacionada con el actual articulo 99 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N• 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS', concerniente a las 
causales de abstención de la competencia para resolver o participar en la 
resolución de procedimientos administrativos. 

Sobre el particular, de conformidad con los articulas de la Ley N' 27444 relativos 
a la abstención de la competencia', las autoridades encargadas de conocer y 
resolver un procedimiento administrativo solo emiten un documento relativo al 
articulo 99 de la Ley N° 2.7444 cuando promueven su abstención en el marco de 
alguna de sus causales, mas no cuando resultan competentes'. 

Tal como se observa de la solicitud de acceso a la Información pública presentada 
por el recurrente, la administración pública ejerció competencia para ttamttar 

1 En adolanee. Ley N'" 27◄◄ 4.. 
• ver IOs 8(tlcul0& 99• a 105• de 111 Ley H" 2744.4. 
• •Articulo 100 • Pfflmoci.ón de la abstendón 

100.1, La lk.llorldad CfJ8 &e encuicnlro "" •lgl#l,II de tas circunstandas senatad89 en el articulo anterior, denl10 do> lOs do& 
(2) dlH hébUe& gigulcnlo; • ~ I CI'\ qvo comento • conocer el aSl:.rlto, o en que conoció la caURI s.obre111nJc,-, ~ 
su a1m:d6o eo ,sroto ffTOQildO-v rernile lo ltCl,UadO al superior fet'al'Qllloo lnmedio(o, al pro&identa del ór51ano col•giack> 
o a5 plef'lo, según ol Cil$0. pa,;a que sln mts tr6m!le, se c,ronutide sOblt, la ab6iencl6o cfe11ttodol lan:er dí,¡¡ 
100.2. Cuando la autoridad no $e. atl!l.1uvltna a pesMde eld61lr e:lgi.na de. las C84JS:ale& exp,91,ad~,. el i!Jl:lmn5ttt1do puedo 
hacer conocer dicha Aluadón ;il líWlar de la enWad, o 84 pleoo, si fuere orva,io cologÑ!do, crn <;UIAqulor momento~ 
(subrayado al'iadkfo), 

6 



°l 

dicho procedimiento administrativo, no planteando alguna causal de abstención, 
por lo que se acredíta que no existe algún documento concerniente al articulo 99 
de la ley N' 27444 en el marco de la solicitud presentada por el lmpugnante: por 
lo que oorresponde desestimar el extremo del recurso de apelación relaflvo a la 
entrega de la resolución emitida por la enUdad que de<oge la norrnativldad 
vigente, mas aún si conforme lo establece la Constitución PollUca del Pe<Ü •una 
ley se deroga sólo por otra ley"; por lo que en virtud del articulo 13 de la Ley de 
Transparencia, que habilita a las entidades a denegar una solicitud c;,ando la 
Información requerida es Inexistente, este extremo deviene en Infundado. 

e) Respecto del requerimiento contenido en el numeral 2 do la solicitud del 
recurrente 

Se aprecia de autos que el recurrente ha solicitado ·2. Los descargos 
presentados por el abogado Juan F(Jtlx Martlnez Maraza, en el supuesto probable 
que no haya presentado los descargos para encubrir las graves fallas que ha 
cometido y sigue cometiendo se me de una ronstancia cerlific;ada de que no ha 
presentado"; en tanto la entidad mediante Carta N' 3525-GRAAR-ESSALUD• 
2019, le indicó al recurrente que luego de revisado el sistema SIAD NIT: 1313-
2019-1 2388, no se registra ningún documento presentado por el personal que 
indica con relación al punto 2 de su requerimiento. 

En este marco. se advierte de autos que la entidad a través de la refe{ida Cana 
N" 3525-GRAAR-ESSALUD-2019 , comunicó al recurrente que la lnroonación 
sollcltada en este punto del requerimíento no resultaba atendible al no existir 
dicha dOCllmentael6~: pués luego de revisado el sistema SIAD NIT: 1313-201~ 
12388, advirtió que no se registró ningún documento presentado por el peraonal 
Indicado en relación al punto 2 del requerimiento. 

Con relación a ello, resulta aplicable el terrer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia debido a que no ha podido probarse la existencia de dicha 
información o la obligación de la entidad de contar con ella, luego de haberse 
realizado los actos de verificación al alcance de la entldad, teniendo en cuenta 
las características de la documerntación solicitada (descargos presentados por 
personal de la entidad) que no tienen carácter obligatorio, corresponde declarar 
infundado el recurso de apelación respecto a ese extremo. 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Deoreto Sup,emo N° 072-2003-PCM, en aplicación de la 
Ley N' 30057, Ley del Servicio Civíl, corresponde a cada enUdad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores 
por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso 
a fa información pública. 

De conformidad con lo dispuesto por ef artfcu lo 6 y en el numeral 1 del articulo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legfslativo qua crea la Autoridad Nacional de Transparencia 

so a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales 
y la R ulaci6n de la Gestión de Intereses; 
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SE RESUELVE: 

Articulo 1.- DECLARAR FUNDADO en parte el recurso de apelación Interpuesto JORGE 
ARTURO PAZ MEDINA, REVOCANDO lo dispuesto por la RED ASISTENCIAL DE 
SALUD AREQUIPA - ESSALUD, mediante la Carta Nº 3525-0RAAR-ESSALU0-2019, de 
feeha 25 de octubre del 2019: y, en consecuencia, ORDENAR a la entidad que entregue la 
Información pública solicitada por el recurrente en su escrito respecto a los puntos 3, 4, 7 y 
8, conforme a lo expuesto en la parte consíderativa de la presente resolución. 

Articulo 2.-SOLICITAR a la RED ASISTENCIAL DE SALUD AREQUIPA • ESSALUD que, 
en un plazo máximo de cinco (S) dlas hábiles, acredite la entrega de dicha Información a 
JORGE ARTURO PAZ MEDINA. 

Articulo J .• DECLARAR INFUNDADO el citado recurso de apelación respecto de los 
puntos 2 y 6 de la solicitud presentada por el recurrente, conforme a lo expuesto en la parte 
considerativa de Ja presente resolución. 

Articulo 4.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 228 del Texto Úníoo Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 

Articulo 5.- ENCARGAR a la Secretaria Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución al ciudadano y a la RED 
ASISTENCIAL DE SALUD AREQUIPA. ESSALUD, de conformidad con lo previsto en eJ 
numeral 18 de la norma antes citada. 

Articulo 6,• DISPONER la publicación de ta es te resolución en el Portal Institucional 
(www,minjus.gob.pe). 

11p. mrmmfdellóh 
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